
FICHA DE ANÁLISIS No. 11

IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional. Identificación
de la
sentencia:

C-335/08. Ponente: HUMBERTO
ANTONIO
SIERRA
PORTO

Tipo de
acción o
recurso:

Control de
Constitucionalidad.

Tipo de
decisión:

Exequibilidad por los cargos
analizados.

Norma
demanda:

Ley 599 de 2000; Artículo 413:

El servidor público que profiera resolución, dictamen o concepto
manifiestamente contrario a la ley, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a
ciento cuarenta y cuatro (144) meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y
seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80)
a ciento cuarenta y cuatro (144) meses.

Hechos
relevantes:

No aplica.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la luz
de la Constitución /
Interpretación de la
Constitución.

Sustentación
normativa:

Constitución Política. Artículos 153
y 230.

Precedentes a
Considerar:

T- 260 de 1995; T-123/95;
C- 836/01.

Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Precedente judicial

Subtema 1 Aplicación

Subtema 2 Prevaricato por acción

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Incurren en prevaricato por acción los funcionarios públicos, por desconocer la jurisprudencia
sentada por las Altas Cortes?

REGLA.

Un funcionario público sólo incurre en prevaricato por acción por desconocer jurisprudencia
sentada por las Altas Cortes, sí:

1. La jurisprudencia es una simple subsunción de la Constitución o la ley. En este caso, los
funcionarios públicos pueden estar incursos en un delito de prevaricato por acción, no por violar
la jurisprudencia, sino la Constitución o la ley directamente.

2. Se trata de un fallo de control de constitucionalidad de las leyes o de la jurisprudencia sentada
por aquéllas que comporte una infracción directa de preceptos constitucionales, legales o de un
acto administrativo de carácter general.



En el caso de la Corte Constitucional resultará indicativo examinar si se está en presencia de un
manifiesto alejamiento del operador jurídico de una subregla constitucional constante. Los fallos
de reiteración se caracterizan por que la Corte (i) simplemente se limita a reafirmar la vigencia
de una subregla constitucional perfectamente consolidada; (ii) su número resulta ser
extremadamente elevado; y (iii) constituyen interpretaciones constantes y uniformes de la
Constitución, la ley o un acto administrativo de carácter general, por parte del juez
constitucional.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

PREVARICATO POR ACCIÓN POR DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE.
PROCEDENCIA.

“(…) Una interpretación armónica de los artículos constitucionales mediante los cuales se
consagra el principio de legalidad en Colombia, indica que todos los servidores públicos,
incluidos por supuesto los jueces y los particulares que ejercen funciones públicas, pueden
incurrir en el ilícito de prevaricato por acción, a causa de la emisión de una providencia,
resolución, dictamen o concepto manifiestamente contrario a los preceptos constitucionales, la
ley o un acto administrativo de carácter general. (…) La Corte considera que, contrario a lo
sostenido por los demandantes, el delito de prevaricato por acción no se comete por una simple
disconformidad que se presente entre una providencia, resolución, dictamen o concepto y la
jurisprudencia proferida por las Altas Cortes, a menos que se trate de un fallo de control de
constitucionalidad de las leyes o de la jurisprudencia sentada por aquéllas que comporte una
infracción directa de preceptos constitucionales, legales o de un acto administrativo de carácter
general. (…) Así las cosas, una vez proferido un fallo de control de constitucionalidad de una ley
ningún juez puede aplicar en una sentencia una norma legal que haya sido declarada inexequible
por la Corte Constitucional, so pena de incurrir en delito de prevaricato por acción por violación
directa de la Carta Política, es decir, del artículo 243 Superior. En caso de tratarse de un fallo de
exequibilidad, no le sería dable al juez recurrir a la excepción de inconstitucionalidad, en tanto
que si se está ante una declaratoria de constitucionalidad condicionada, igualmente le está
vedado a cualquier juez acordarle una interpretación distinta a la norma legal que ha sido
sometida al control de la Corte, siendo vinculante en estos casos tanto el decisum como la ratio
decidendi. De igual manera, la administración pública no puede apartarse de lo decidido por la
Corte Constitucional, so pena de incurrir en la mencionada conducta delictiva. (…)”

PREVARICATO POR ACCIÓN POR DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE.
VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN O LA LEY.

(…) Así, partiendo de la afirmación según la cual en ciertos casos no existe realmente una mayor
diferencia entre la disposición constitucional o legal y la norma derivada de ésta, el acatamiento,
por parte de los servidores públicos de los pronunciamientos emanados de las Altas Cortes,
equivaldría simplemente a aplicar la ley, con lo cual el debate entorno al carácter vinculante de la
jurisprudencia emanada de aquéllas carecería de toda relevancia. En otras palabras, siendo tan
estrecho el nexo existente entre la disposición legal y la norma, la labor de intermediación que
cumple la jurisprudencia entre ambas se desvanece, con lo cual la fuerza vinculante termina
siendo de la ley y no de aquélla. Corolario de lo anterior es que cuando los servidores públicos se
apartan de la jurisprudencia sentada por las Altas Cortes en casos en los cuales se presenta una
simple subsunción, pueden estar incursos en un delito de prevaricato por acción, no por violar la



jurisprudencia, sino la Constitución o la ley directamente. (…)”

PREVARICATO POR ACCIÓN POR DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE.
DESCONOCIMIENTO PRECEDENTE JUDICIAL.

“(…) La situación resulta ser completamente distinta cuando se está ante una disposición
constitucional o legal que admite diversos significados, es decir, de aquélla derivan distintas
normas jurídicas. En tales situaciones, estima la Corte que la existencia de mecanismos en el
ordenamiento jurídico encaminados a controlar jurídicamente a los jueces de inferior jerarquía en
el sentido de acatar la precedentes sentados por las Altas Cortes, como lo es el recurso
extraordinario de casación, son suficientes para garantizar el carácter vinculante de la
jurisprudencia sentada por aquéllas, sin tener que recurrir a una medida tan drástica de
intervención en el derecho fundamental de la libertad individual, como lo es un proceso penal
por la comisión de un delito de prevaricato por acción. Así mismo, para el caso de los demás
servidores públicos no se podría afirmar que, en tales casos, estuvieran actuando de manera
“manifiestamente contraria a la ley”. En efecto, en tales situaciones no puede hablarse realmente
de una resolución “manifiestamente contraria a la ley”, por cuanto, a la luz de la jurisprudencia
de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el acto del servidor público o la providencia del
juez no resultan ser ostensiblemente arbitrarios o irrazonables. De hecho, suele igualmente
suceder que, dado el elevado carácter abierto que ofrece la disposición constitucional o legal,
algunas Salas de las Altas Cortes hayan derivado unas normas jurídicas y otras unas distintas,
con lo cual ni siquiera se cuente con una jurisprudencia considerada constante en la materia. (…)
En este orden de ideas, entender que se puede cometer el delito de prevaricato por acción cuando
se está ante casos en los cuales es posible derivar un elevado número de normas jurídicas, se topa
con un grave obstáculo de orden práctico, consistente en la inexistencia en el país de
compilaciones actualizadas y asequibles de jurisprudencia de las Altas Cortes. De tal suerte que,
a diferencia de lo acontecido con el texto legal, el cual debe ser debidamente promulgado y
publicado en el Diario Oficial para ser oponible a los ciudadanos, los fallos proferidos por la
jurisdicción ordinaria sólo deben ser notificados a las partes. Ahora bien, la Corte estima que a
efectos de determinar si realmente un servidor público, en un caso concreto, incurrió en el delito
de prevaricato por acción por desconocimiento de la jurisprudencia sentada por una Alta Corte la
cual comporte, a su vez, una infracción directa de preceptos constitucionales o legales o de un
acto administrativo de carácter general, resultará indicativo examinar si se está en presencia de
un manifiesto alejamiento del operador jurídico de una subregla constitucional constante. En
efecto, los fallos de reiteración se caracterizan por que la Corte (i) simplemente se limita a
reafirmar la vigencia de una subregla constitucional perfectamente consolidada; (ii) su número
resulta ser extremadamente elevado; y (iii) constituyen interpretaciones constantes y uniformes
de la Constitución, la ley o un acto administrativo de carácter general, por parte del juez
constitucional. En otras palabras, en los fallos de reiteración la Corte Constitucional ha acordado
un sentido claro y unívoco a la “ley”, en los términos del artículo 413 del Código Penal.
Situación semejante se presenta en las sentencias de unificación jurisprudencial, en la medida en
que la Corte acuerde una determinada interpretación no sólo a una disposición constitucional,
sino a normas de carácter legal o a un acto administrativo de carácter general. Ahora bien, la
situación es bien distinta cuando se está ante casos novedosos, donde realmente no se puede
hablar de que los servidores públicos hayan desconocido la jurisprudencia sentada por una Alta
Corte la cual conlleve, a su vez, una infracción directa de preceptos constitucionales o legales o
de un acto administrativo de carácter general. (…)”



PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLE, el artículo 413 del Código Penal, por los cargos analizados.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

SALVAMENTO DE VOTO: Jaime Araujo Rentería.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

EL CARÁCTER VINCULANTE DE LA JURISPRUDENCIA SENTADA POR LAS
ALTAS CORTES.

“(…) Una interpretación literal del artículo 230 constitucional indicaría que la jurisprudencia
elaborada por las Altas Cortes es sólo un criterio auxiliar de interpretación, es decir, una mera
guía u orientación para los jueces, carente por tanto de verdadero efecto vinculante. La anterior
hermenéutica resulta inaceptable, por las razones que pasan a explicarse. Desde un punto de vista
de dogmática constitucional, autores clásicos como Chamberlain, sostienen que el respeto por los
precedentes se funda en un tríptico: protección de las expectativas patrimoniales, seguridad
jurídica y necesidad de uniformidad de los fallos. Sin embargo, en últimas, todas ellas se
subsumen tanto en el principio de seguridad jurídica como en aquel de igualdad: casos iguales
deben ser resueltos de la misma forma. De allí que, reconocerle fuerza vinculante a la
jurisprudencia sentada por la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de
Estado y la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, redunda en una mayor
coherencia del sistema jurídico colombiano, lo cual no se contradice con imperativos de
adaptación a los cambios sociales y económicos. De igual manera, la vinculatoriedad de los
precedentes garantiza de mejor manera la vigencia del derecho a la igualdad ante la ley de los
ciudadanos, por cuanto casos semejantes son fallados de igual manera. Así mismo, la sumisión
de los jueces ordinarios a los precedentes sentados por las Altas Cortes asegura una mayor
seguridad jurídica para el tráfico jurídico entre los particulares. (…) La Corte Constitucional ha
considerado asimismo que la jurisprudencia de tutela también presenta un carácter vinculante, y
en consecuencia, como se examinará, en algunos casos su desconocimiento puede comprometer
la responsabilidad penal de los servidores públicos, no sólo de los jueces sino también de quienes
sirven a la administración y de aquellos particulares que de forma transitoria o permanente
ejercen funciones públicas. (…)”

UN SISTEMA DE PRECEDENTES CONSTITUCIONALES NO ES INCOMPATIBLE
CON UN SISTEMA JURÍDICO CONTINENTAL.

“(…) De igual manera, la creación de un sistema de precedentes constitucionales, incluso en un
sistema jurídico de origen romanista, legislado y tradición continental europea como el
colombiano, no sólo apunta a acordarle una mayor coherencia interna al mismo, garantiza de
mejor manera el principio de igualdad entre los ciudadanos y brinda elementos de seguridad
jurídica indispensables para las transacciones económicas, sino que además asegura la vigencia
de los derechos fundamentales, y por ende el carácter normativo de la Constitución, en la medida
en que, dada el carácter abierto que ofrecen las disposiciones constitucionales contentivas de
aquéllos, se precisa de la existencia de un entramado de precedentes que precisen el sentido y
alcance de aquéllas. (…)”
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